
                                                   
 
 

 
   

ASUNTO: Constancia de Aprobación de Acuerdo. 
 
 
 
A QUIEN CORRESPONDA: 
 
LA QUE SUSCRIBE LIC. GEORGINA ANGUIANO HERNÁNDEZ, SERVIDOR 
PÚBLICO ENCARGADA DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE 
ARANDAS, JALISCO; de conformidad con lo establecido en los artículos 63 de la 
Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y 23 
fracciones III, VIII y XXVI del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 
H. Ayuntamiento de Arandas, Jalisco; por medio del presente:  

 
HAGO CONSTAR: 

         
        Qué, en los libros de Actas de Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento 
levantada por la suscrito, se encuentra la siguiente: 
        Al margen: Un sello con el Escudo Nacional que dice: Secretaría del H. 
Ayuntamiento. Arandas, Jalisco; Estados Unidos Mexicanos. 
        Dentro: Acta de la Sesión Extraordinaria asentada en acta No. 02/2021, (dos, 
dos mil veintiuno); de fecha 11 (once) de Octubre del 2021 (dos mil veintiuno). 
        Qué, en Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento No. 02/2021, celebrada a las 
12:10 (doce horas, con diez minutos) del día 11 (once) de Octubre del 2021 (dos mil 
veintiuno), se trató lo siguiente: 

 
PRESIDENCIA A CARGO DE LA C. ANA ISABEL BAÑUEÑOS RAMÍREZ. 
SECRETARÍA A CARGO DE LA LIC. GEORGINA ANGUIANO HERNÁNDEZ. 
SINDICATURA A CARGO DEL LIC. JOSÉ MIGUEL VÁZQUEZ HERNÁNDEZ. 
 
En la ciudad de Arandas, Jalisco; siendo las 12:10 (doce horas, con diez minutos) 
del día 11 (once) de octubre del 2021 (dos mil veintiuno), en la Sala de Sesiones 
ubicada en la Presidencia Municipal, reunidos los C.C. ANA ISABEL BAÑUELOS 
RAMÍREZ, Presidente Municipal; Regidores: LIC. NORMA AGUIRRE VARGAS, LIC. 
FERNANDO SÁINZ RAMÍREZ, C. LUZ ADRIANA VIVANCO GONZÁLEZ, PROFR. 
ADRIÁN PADILLA LÓPEZ, LIC. VERÓNICA HERNÁNDEZ BUSTOS, DR. JUAN 
VARELA JIMÉNEZ, PSIC. MARELVA FABIOLA TORRES OROZCO, LIC. JOSÉ 
SOCORRO MARTÍNEZ VELÁZQUEZ, LIC. REINA MARÍA CAMARENA 
RODRÍGUEZ, MTRA. MARÍA CAROLINA AGUIRRE BERNAL, DR. MIGUEL 
ALEJANDRO ZÚÑIGA VEGA y LIC. JUAN DAVID GUZMÁN MORALES; estando 
también presentes el LIC. JOSÉ MIGUEL VÁZQUEZ HERNÁNDEZ, Síndico del H. 
Ayuntamiento y la LIC. GEORGINA ANGUIANO HERNÁNDEZ, Servidor Público 
Encargada de la Secretaría General de este H. Ayuntamiento, para llevar a cabo 
una Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento, bajo el siguiente orden del día. - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
     III.- ASUNTOS A TRATAR: 
 

a) ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y/O APROBACIÓN EN SU CASO DE LA 
INICIATIVA DE ACUERDO, DE LA MODIFICACIÓN A LAS 
COMISIONES EDILICIAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE ARANDAS, 
JALISCO, PARA LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN. 

 
 
 

DEPENDENCIA: 
Secretaría General. 
ADMÓN. 2021-2024 
NO. DE OFICIO: 
SG/0179/2022. 



          En el desahogo del Tercer punto del orden del día, de los asuntos a tratar, 
respecto al escrito bajo el inciso a), que contiene: “ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y/O 
APROBACIÓN EN SU CASO DE LA INICIATIVA DE ACUERDO, DE LA 
MODIFICACIÓN A LAS COMISIONES EDILICIAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
ARANDAS, JALISCO, PARA LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN”, por lo que, en uso 
de la voz, la Presidente Municipal C. ANA ISABEL BAÑUELOS RAMÍREZ, instruye 
a la LIC. GEORGINA ANGUIANO HERNÁNDEZ, Servidor Público Encargada de la 
Secretaría del Ayuntamiento, para que dé lectura al escrito, mismo que se 
transcribe:    
RESPETABLES MUNÍCIPES INTEGRANTES DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
ARANDAS, JALISCO. 
PRESENTE. 
 
En ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 41, fracción I, 47, 48 de la Ley del Gobierno y 
la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; así como los artículos 82 fracción I, 86 y 87 
del Reglamento del H. Ayuntamiento de Arandas, Jalisco; vengo a presentar ante este Cuerpo 
Colegiado: 
 

INICIATIVA DE ACUERDO 
 

A fin de que SE APRUEBE LA MODIFICACIÓN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE ESTE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ARANDAS, JALISCO, CORRESPONDIENTE A LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2021-2024, con relación a la siguiente:  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
En sesión ordinaria de Ayuntamiento de fecha 01 primero de octubre del 2021, se tuvo a bien aprobar 
la integración de las comisiones de conformidad al anexo que forma parte de la presente iniciativa. 
Sin embargo, derivado de las atribuciones conferidas a la suscrita en el numeral 42 del Reglamento del 
H. Ayuntamiento de Arandas, Jalisco, se propone su modificación, específicamente en las comisiones 
de Agua Potable y saneamiento, transparencia, Hacienda Pública, Justicia y Derechos 
Humanos, gestión y planeación estratégica, así como innovación ciencia y tecnología para 
quedar de la siguiente manera:  
 
 

No.  Comisión: Preside: Vocal 1: Vocal 2: 

1 SEGURIDAD PÚBLICA, 
PREVENCIÓN SOCIAL Y 
TRÁNSITO. 

C. ANA ISABEL 
BAÑUELOS 
RAMÍREZ. 

  

2 AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO. 

LIC. FERNANDO 
SÁINZ RAMÍREZ. 

LIC. JOSÉ 
MIGUEL 
VÁZQUEZ HDEZ. 

LIC. VERÓNICA 
HDEZ. BUSTOS. 

3 TRANSPARENCIA LIC. VERÓNICA 
HDEZ. BUSTOS. 

DR. MIGUEL 
ALEJANDRO 
ZÚÑIGA VEGA. 

LIC. FERNANDO 
SÁINZ RAMÍREZ.. 

4 GOBERNACIÓN. C. ANA ISABEL 
BAÑUELOS 
RAMÍREZ. 

  

5 REGLAMENTOS Y 
VIGILANCIA. 

LIC. JOSÉ 
MIGUEL 
VÁZQUEZ 
HERNÁNDEZ. 

LIC. VERÓNICA 
HERNÁ  NDEZ 
BUSTOS. 

LIC. REINA 
MARÍA 
CAMARENA 
RODRÍGUEZ. 

6 RASTRO LIC. JOSÉ 
SOCORRO 
MARTÍNEZ 
VELÁZQUEZ. 

DR. JUAN 
VARELA 
JIMÉNEZ. 

LIC. JUAN DAVID 
GUZMÁN 
MORALES. 

7 PLANEACIÓN 
SOCIOECONÓMICA Y 
URBANA 

C. ANA ISABEL 
BAÑUELOS 
RAMÍREZ. 

  

8 MERCADOS L.C.P. NORMA 
AGUIRRE 
VARGAS. 

LIC. FERNANDO 
SÁINZ RAMÍREZ. 

LIC. MARÍA 
CAROLINA 
AGUIRRE 
BERNAL. 

9 OBRAS PÚBLICAS C. ANA ISABEL 
BAÑUELOS 
RAMÍREZ. 

  

10 PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y VECINAL. 

LIC. JOSÉ 
MIGUEL 
VÁZQUEZ 

C. ANA ISABEL 
BAÑUELOS 
RAMÍREZ. 

DR. JUAN 
VARELA 
JIMÉNEZ. 



HERNÁNDEZ. 

11 DESARROLLO HUMANO Y 
SOCIAL 

C. ANA ISABEL 
BAÑUELOS 
RAMÍREZ. 

LIC. JOSÉ 
MIGUEL 
VÁZQUEZ 
HERNÁNDEZ. 

LIC. LUZ 
ADRIANA 
VIVANCO 
GONZÁLEZ. 

12 DEPORTES Y ATENCIÓN A 
LA JUVENTUD. 

LIC. FERNANDO 
SÁINZ RAMÍREZ. 

LIC. LUZ 
ADRIANA 
VIVANCO 
GONZÁLEZ. 

DR. JUAN 
VARELA 
JIMÉNEZ. 

13 HACIENDA PÚBLICA. LIC. JOSÉ 
MIGUEL 
VÁZQUEZ 
HERNÁNDEZ. 

LIC. VERÓNICA 
HERNÁNDEZ 
BUSTOS. 

LIC. FERNANDO 
SÁINZ RAMÍREZ.. 

14 DELEGACIONES, CAMINOS 
Y DESARROLLO RURAL. 

LIC. VERÓNICA 
HERNÁNDEZ 
BUSTOS. 

LIC. LUZ 
ADRIANA 
VIVANCO 
GONZÁLEZ. 

LIC. JOSÉ 
SOCORRO MTZ. 
VELÁZQUEZ. 

15 JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS. 

LIC. REINA 
MARÍA 
CAMARENA 
RODRÍGUEZ. 

LIC. FERNANDO 
SÁINZ RAMÍREZ.. 

PSIC. MARELVA 
FABIOLA 
TORRES 
OROZCO. 

16 SALUD. HIGIENE, 
PREVENCIÓN Y COMBATE A 
LAS ADICCIONES. 

DR. JUAN 
VARELA 
JIMÉNEZ. 

C. ANA ISABEL 
BAÑUELOS 
RAMÍREZ. 

DR. MIGUEL 
ALEJANDRO 
ZÚÑIGA VEGA. 

17 TURISMO Y ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS. 

PSIC. MARELVA 
FABIOLA 
TORRES 
OROZCO. 

L.C.P. NORMA 
AGUIRRE 
VARGAS. 

LIC. JOSÉ 
SOCORRO MTZ. 
VELÁZQUEZ. 

18 EDUCACIÓN. PSIC. MARELVA 
FABIOLA 
TORRES 
OROZCO. 

C. ANA ISABEL 
BAÑUELOS 
RAMÍREZ. 

LIC. LUZ 
ADRIANA 
VIVANCO 
GONZÁLEZ. 

19 DESARROLLO ECONÓMICO LIC. LUZ 
ADRIANA 
VIVANCO 
GONZÁLEZ. 

LIC. JOSÉ 
MIGUEL 
VÁZQUEZ 
HERNÁNDEZ. 

PSIC. MARELVA 
FABIOLA 
TORRES 
OROZCO. 

20 CULTURA PSIC. MARELVA 
FABIOLA 
TORRES 
OROZCO. 

L.C.P. NORMA 
AGUIRRE 
VARGAS. 

LIC. ADRIÁN 
PADILLA LÓPEZ. 

21 SERVICIOS MUNICIPALES Y 
NOMENCLATURA. 

LIC. JOSÉ 
MIGUEL 
VÁZQUEZ 
HERNÁNDEZ. 

LIC. VERÓNICA 
HERNÁNDEZ 
BUSTOS. 

LIC. ADRIÁN 
PADILLA LÓPEZ. 

22 MEDIO AMBIENTE Y 
ECOLOGÍA 

LIC. ADRIÁN 
PADILLA LÓPEZ. 

PSIC. MARELVA 
FABIOLA 
TORRES 
OROZCO. 

LIC. VERÓNICA 
HERNÁNDEZ 
BUSTOS. 

23 PATRIMONIO MUNICIPAL Y 
ARCHIVO. 

LIC. VERÓNICA 
HERNÁNDEZ 
BUSTOS. 

LIC. ADRIÁN 
PADILLA LÓPEZ. 

LIC. JOSÉ 
MIGUEL 
VÁZQUEZ 
HERNÁNDEZ. 

24 EVENTOS CÍVICOS. DR. MIGUEL 
ALEJANDRO 
ZÚÑIGA VEGA. 

LIC. ADRIÁN 
PADILLA LÓPEZ. 

LIC. REINA 
MARÍA 
CAMARENA 
RODRÍGUEZ. 

25 IGUALDAD DE GÉNERO LC.P. NORMA 
AGUIRRE 
VARGAS. 

MTRA. MARÍA 
CAROLINA 
AGUIRRE 
BERNAL. 

DR. JUAN 
VARELA 
JIMÉNEZ. 

26 COMUNICACIÓN SOCIAL. LIC. ADRIÁN 
PADILLA LÓPEZ. 

L.C.P. NORMA 
AGUIRRE 
VARGAS. 

DR. MIGUEL 
ALEJANDRO 
ZÚÑIGA VEGA. 

27 GESTIÓN Y PLANEACIÓN 
ESTRATÉGICA. 

LIC. FERNANDO 
SÁINZ RAMÍREZ. 

LIC. JOSÉ 
MIGUEL 
VÁZQUEZ 
HERNÁNDEZ. 

DR. MIGUEL 
ALEJANDRO 
ZÚÑIGA VEGA. 

28 INNOVACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA. 

LIC. JUAN DAVID 
GUZMÁN 
MORALES. 

L.C.P. NORMA 
AGUIRRE 
VARGAS.. 

LIC. LUZ 
ADRIANA 
VIVANCO 
GONZÁLEZ. 

29 PROTECCIÓN INTEGRAL A MTRA. MARÍA DR. JUAN LIC. JUAN DAVID 



NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES. 

CAROLINA 
AGUIRRE 
BERNAL. 

VARELA 
JIMÉNEZ. 

GUZMAN 
MORALES. 

 
 
En base a lo antes expuesto, propongo a ustedes munícipes de este H. Ayuntamiento, el siguiente 
punto de: 
 

A C U E R D O:  
 

ÚNICO.- SE APRUEBE LA MODIFICACIÓN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE ESTE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ARANDAS, JALISCO, CORRESPONDIENTE A LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2021-2024, en los términos de la presente iniciativa.   

ATENTAMENTE 
“2021, Año de la Participación política de las mujeres en Jalisco” 

Arandas, Jalisco, a la fecha de su presentación  
  C. ANA ISABEL BAÑUELOS RAMÍREZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
          Después de la lectura del escrito y no habiendo ningún comentario respecto a 
esta iniciativa, la Presidente Municipal C. ANA ISABEL BAÑUELOS RAMÍREZ, 
instruye a la LIC. GEORGINA ANGUIANO HERNÁNDEZ, Servidor Público 
Encargada de la Secretaría del Ayuntamiento, para que SOMETA A VOTACIÓN SI 
AUTORIZAN ESTA INICIATIVA EN LOS TÉRMINOS EXPUESTOS, 
APROBÁNDOSE CON 13 (TRECE) VOTOS A FAVOR, 0 (CERO) VOTOS EN 
CONTRA Y 0 (CERO) ABSTENCIONES DE LOS MUNÍCIPES PRESENTES.  
 

Se expide la presente para los fines legales a que haya lugar. 
 
 
 

ATENTAMENTE: 
"2022, año de la atención integral a niños, niñas y adolescentes con cáncer en 

Jalisco" 
ARANDAS, JALISCO, A 28 DE MAYO DE 2022. 

 
 

 
LIC. GEORGINA ANGUIANO HERNÁNDEZ. 

EL SERV.  PÚBL. ENC. DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO. 
 


